
,
20508 18 diciembre 1970 B. O. del E.-Núm. 302

VILLAR PALASI

Ihno. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

VILLAR PALASI

VILLAR PALASI

general de Ensefianza Superior e Investi-Dmo. Sr. Director
gación.

ORDEN de 12 de noviembre de 1970 por la que
se dotan plqzas de Profesor agregado en la Univer
sidad de La Laguna.

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad
de La Laguna y de acuerdo con los preceptos contenidos en
la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facul
tades universitarias y su _prof~do; en la Ley de Presupues
tos vigente y en los Decretos 1199 y 1200/1966, de 31 de marzo,
de ordenación de las respectivas Facultades, .

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Be dotan en las Facultades Que a continuación
se mencionan, de la Universidad de La. Laguna, las pl,azas de
Profesor agregado de Universidad que se relacionan, quedando
adscritas a los Departamentos Que se indican, en su caso, cons
tituidos en dichas Facultades:

Facultad de Cienblas

«Astrofísica» (Departamento de Física).
«Estadística matemática y Cálculo de probabilidades» (Depar

tamento de Matemáticas).

Facultad de Fiwsofía. 11 Letras

«Historia de América e Historia de la colonización española»
-Historia de América- (Departamento de Historia Moderna
y Contemporánea).

«Lengua y Literatura árabes».

8egundo.-Ltl, dotación de las plazas de Profesor agregado
a Que se refiere el número anterior tendrá efectos de 1 de
octubre del corriente afio.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadrId, 12 de noviembre de 1970.

En su virtud, este Mmisterio ha tenido .a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. l. para 8'1 conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1970.

creto de 20 de abril de 1987. que aprobó el Reglamento de
Directores Escolares. y contra el acto denegatorio por sllencl0
administrativo del recurso de reposición interpuesto por los
mismos interesados, por carecer de legitimación los recurrentes,
dada la naturaleza de la disposición impugnada, absolviendo
a la Admln1stración de 1& demanda. sin declaración expresa
en cuanto a la imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muohos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1970.

ORDEN de 7 de noviembre de 1970 _ la que
Be cumplimenta el fallo de la sentencia' dictada
por el Tribunal Supremo en el reCUTSO contencioso
administrattvo interpuesto por el Director escolar
don Manuel Marcos Martín.

Dma. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo inter
puesto por don Manuel Marcos Martín, sobre impugnación de
las Resoluciones de la Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 17 de abril de 1967, el Tribunal Supremo, en sentencia
,de 3 de julio de 1970 ha dictado el siguiente fallo:

«Fallamos: Que est1m.ando la inadmisibilidad del recurso
alegado por el Abogado del Estado en cuanto a las pretensio
neS de la súplica de la demanda en los apartados b), e', d),
debemos desestimar y desestimamos el presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Marcos Mar
tín contra las Resoluciones de la Drección General de Enseñanza
Primaria de 17 de abril de 1967, Que desestimó la reclamación
formulada por el recurrente respecto a ·convocatoria y adjudi
cación por turno de consortes de vacante de Director escolar
de Salamanca, y 24 de noviembre de 1967, Que desestimó ex
presamente el recurso de reposíción contra aquélla, cuyo recurso
no habia interpuesto primero por denegación tácita, cuyas Reso
luciones declaramos firmes y subsistentes, sin hacer especial
condena de costas.»

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ción y Ciencia de 22 ~"m: 1988 y contra la desestimación
presunta por silencio . aUvo del recurso de alzada in
terpuesto contra la m1sn1a en·. 31 de julio del mismo año, que
denegó aprobación del proyecto para la construcción de un
edificio en la calle de Vandoncel, nUmero 36, de Betanzos (La
Corufia). el Tribunal Supremo. en fecha 4 de julio .de 1970,
ha dictado sentenCia:

«Fallamos:. Que desestimando como desestimamos el presen
te rec\U"so contencioso-admínistrativo interpuesto por la represen
tación procesal de don Manuel Sanchez Gondell contra la orden
del Ministerio ele Educaclón y Ciencia de 9 de agosto de 1969.
que. conociendo en alzada. estimó en parte _la Resolución de
la D1recclón General de Bellas Artes de 22 de junio de 1968.
por 1& cual se ImpODlan las condiciones a que la edificación
objeto del litigio tendría que ajustarse, debemos declarar y
declaramos que _tales Resoluciones están ajustadas a derecho,
por lo qUe las confIrmamos. absolviendo a la Adm1nistrac16n
de las pretensiones en su contra formuladas por la parte actora,
todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

En BU virtud. este MinIsterio ha tenido a bien disponer
se cumpla la citada sentencia en· SUB propios términos.

Lo digo a V. L para BU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1970.
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ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que
se dispone sea adqutri4a medtante el ejercicio de
derecho de tanteo una moneda de valor numismá
ttco, valorada en 5.0fJ0 peseta&.

Dma. Sr.: viSta 1& propuesta que eleva al Departamento
el Director del Museo Arqueológb:o Nacional de Madrid. que
hace suya la Dirección General de Bellas Artes, relativa a
la adquisición, med1ante el ejercicio del derecho de tanteo, de
una moneda de valor numismática, cuya ,subasta por el Circulo
Filatélico y Numismático de Barcelona está prevista para los
días 7 Y 9 del ceíTiente mes,

Este Ministerio na resuelto:

Primero.-Adquirir, en ei ejercicio del derecho de tanteo Que
previene al articulo 52 de 1& LeY de 13 de mayo de 1933 y 81, 1,
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, la moneda que a conti
nuación se indica, destinada a incrementar los fondos del MUseo
Arqueológico Nacional, de Madrid.:

Número 132 del catálogo, de subasta: Medio Ducado de Car~
los L como Rey de las 008 S1cillas, valorado en 5.000 pesetas.

Segundo.-Que dicha adq\ÚsicióD .se haga por el precio declQ..
rado de 5.000 pesetas, el cuaL se pagará con cargo a los fondos
de que dispone la Junta de Calificación, Valoración y Exporta·
ción de Obras de Importancia- HistÓTi.CR o Artística.

Lo digO a V. l. para su conocimiento
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embld.

Dmo. sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN· de 1 de noviembre de 1970 por la que
se eumplime,nta el fallo de la sentencta dictada
por el Tribunal Supremo en el recursO "Contencioso
administrativo interpuesto por don Manuel Bretones
Pjmentel y. otros qufn~ Dtrectores escolare, máJ.

Dmo. Sr.: En el recurso contenctoso-adminlstrativo inter
puesto por. don Manuel Bretones Plmentel, doña Ana Maria
Caehedo Bernárdez, don otto Vázquez Diaz, don Magin Fuente
Núñez. don José Anton~o Víllaluenga Gracianteparaluzeta, don
Marcelino- del Real Ruiz, don José María Valera Núfiez, don José
Alcazar Carmona, don José Abal08 Carnero, don Juan &nilio
Abalas Carnero, don José Miguel Barroso Nieto, don José Anto
nio Valverde - Morales, don Eloy Alonso Carrera, don Pedro
Marin <larcía, don Angel Pedrero GutiéITez y dona Maria Con
cepción Gallego-Largo VeláZquez,. contra el Decreto de 20 de
abril de 1967, el Tribunal Supremo, en fecha 17 de -abril de
1970, ha dictado el siguiente fal1b:

«Fallamos: Que· debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad .del recurso eontencioso-administrativo promovido por
los Directores escolares don Manuel Bretones P1mentel, doña
Ana Maria CachedoBernárdez, don atto Vázquez Diaz. don
~gínPuente Núñez, don José Antonio Villaluenga Graciante
paraluzeta, don Marcellno del Real RnIZ. don JOIlé Maria Valera
Núñez, don José Alcazar Carmona, don José Abalos Carnero.
Don Juan Emilio Abal08 carnero. don José Miguel Barroso
Nieto, don José antonio Valverde Morales, don Eloy Alonso
Carrera. don,Pedro Marín Oarc1a, don Ana:rel Pedrero Gutiérrez
y dofia Maria Concepción G-allego-Largo 'Velázquez, contra De-


